
Escritura N29>23 DECLARACION DE CONVERSION, —AUHERTO DE 
NOTARIA 

TERCERA CAPITAL: Y, REFORHA  —DE ESTATUTOS 

SOCIALES QUE HACE El SEÑOR LUIS 

  

: EDYARDO RENDON BRIONES POR LOS 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

COHNPAÑIFA —DENAIN S.A. EN SU CALIDAD PE 

GERENTE GENERA), y REPRESENTANTE 

  

CUANTIA: $ 19.200 DOLARES AMERICANOS 

En la ciudad de Gunyaquil, Capital) de la provincia del Gusuvns,— 

A      
Ecuador, el día dinefocho de 5     

  

   
   

República del 

o 

8 Li ante mí, Doelklor Bolívar Peña Malla, Noblario Titular 
PSA 

” 
VTertero de éste esnlón, cospp»reoe el señor LUJS EDUARDO RENDON 

       RRIONES. por Jos eo representa de la conpañía DENAIN 

  

dercrehor 

S.A, on su calidad de Gorenle General y  —represeniante len], 

conforme econuts la copias del nombramiento que se adivnta  ” la 

prenenle esxerilbura ep. eslidad de  —docosento  habililanlc. TEL 

comparcecionte decinra ser de naejonalidad ecuatoriano, de 

Profesión Ejecublivo, casado, msyor de edad, domiciliado en esla 

ciudad de Guayaqui), eanpae de obligarse y contralar a quien de 

9 conocer doy Fé, (ej mismo que viene a eclebrar esta escrilora 

públicos de CONVERSION,  —AUHENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

. ESTATUTOS —SOCIHALES, de una nrociordad anónima, sobre cuyo obirto 

y resullado está bien instruidos de la que procede de una 

msñera Jibre y espontánea p»pra su otorgamiento me presentan la 

mninula que dice así. “SEÑOR NOTARIO. - En el  Refistlro de 

escriloras pblikican a sa carfo. sírvase auilorizar un» en la     enalo consle la CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL REF DE



ESTATUTOS SOCIALES que se otorgo al  Lenor de las sisgnientles 

clánsulas: PRIMERA: OPORGANTE.- Comparece a olorfar la prenente 

esecrilura, el señor  LUTS EDEARDO RENDON BRIONES, — por los 

dereebos que representa de la  compañín DENAJN. S.A... cn uy 

conlidsd de Cerente General, debidamente autorizado por la Junta 

Gencral Univeris] de Aocionisnis;  eeJebrada el veinlinneve de 

Añosto del dos mi uno, Lal como  concla de Jas  eopias del 

nombramiento y «de arla que se acompaña.  —CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: AY LÁ compañía DENALÍN S.A. «e constituyó mediante 

escritura públicas  —aulorizada por el Abofgado  1IVOLE ZURITA 

ZAMBRARÑO, —Rotario Vifiénrimo Quinto del Cantón Guayaquil. el dín 

ireiprla y uno de Enero del dos pi) e joneriba en el Refistro 

Mercantil, cl día diez de Febrero del dos mil cop un capital de 

VETE HILLONES DEC O SUCRES. B) La Junta General Universal de 

Accionistas del veintinseve de —-Afñosto del dos mil uno, de 

conforsidad con in reformas: introdeacidas poc la Ley para Ja 

Lezanformación —FEconómion dei Ecuador, sefán Jas casles el 

cspil=) y conlublidad de las peroopas nalurales y —¡junrídicas, 

públicas y privadas, se expresaráón en dólares de los Estados 

Unides de América, y a resolución de la Superinlendeneia de 

Compañias niúmnro CERO CERO.Q.T.J. CERO CERO OCHO, que regula la 

aplicación de dichas dispocisiones, p»probó Ja conversión de] 

enpit»] sosecrito de la compañía DENAIN S.A. de VELNTE —HILLORES 

DE. SUCRES (ga  QCHOACTENTOS DOLARES y susentar diebo  ec»spilal 

suscrito a la (uma de VEINTE HL POLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS 

DE  APERICA, y reformar sos  eslalulos sociales. El cspitr! 

    
» 

os”



DENAIN S.A. 
Guayaquil, Marzo 2 del 2000 

    

Señor 

LUTS EDUARDO RENDON BRIOKES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria le 

Accionistas de la compañía DENAIN S.A, en sesión del día 
de hoy resolvió elecirlo Gerente General de la misma por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes «n 

el Estatuto Social «de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted representara legal, 
judicial y extrajudicialmente a la compañia. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigéesino Quinto del Cantón Guayaquil, 

- Abogado 8. Ivole Zurita Zambrano, el 31 de Enero del 2000, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 10 

de Febrero del 2000, 

SRTA,MÁRIT £CON_ GRA GRANIZ 

SECRE LARIA AD-HOC Dx E LA. JONTA 

    

Atentamente, 

  

      

      

Acepto el cargo de Gerente General paa el cual he sido 

designado.- Guayaquil, 7 ÉEZo del 2000. 

EDÓA+ OC RENDON BRIONES 
Gerente General 
C.l. 090084601-9 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DENAIN S.A. 

En la ciudad de Guayaquil. República del Ecuador a los 29 días 
del mes de Agosto del 2001, a las 16100. se reúne la Junta 
General de Accionistas de la compañía, en el Local Social 
ubicado en la Avda. EFloy Alfaro N*%917 entre Cuenca y Brasil, 
Departamento PP, con el objeto de conocer y resolver sobre la 
Conversión del Capital. Aumento del Capital y Reforma de 
Estatutos Soctales. 

Preside la Sestón cel Presidente de la compañía señor Carlos 
Emanuel Intriago; y. actúa en calidad de Secretario. el Gerente 

General señor Luis Eduardo Rendón Briones. A continuación cl 
señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes 
constatando la presencia de los siguientes accionistas: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

Luts Rendón Briones 11.000 S/.11000.000 

lourdes P. Rendón Alvarez 3.000 3"000.000 

Luis Carlos Rendón Alvarez 3.000 3”000.000 

María Fernanda Rendón Alvarez. 3.000 3"000.000 
(Menor de edad representada por su padre señor 
Lius Rendón Buiones) 

TOTAL 20.000 5/20000.000 

Todos los accionistas son de nacionalidad IFcuatoriana. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de mul sucres 

Unidos de América: totalmente pagadas. 

 



El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía. El 
Presidente de esta Junta señor Carlos manuel Intriago, expresa a 
los accionistas presentes y concurrentes a la presente sesión para 
que se pronuncien sobre la conveniencia de constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas con el objeto de conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos para ser tratados como orden 
del día y que son: 

2) Que de conformidad con las reformas introducidas por la Ley 
para la Transformación Económica del HFEcuador, según las 
cuales el capital y contabilidad de las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, se expresarán en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, y la Resolución de la 

Supermtendencia de compañías N*%00 Q.1.J.008, que regula la 
aplicación de dichas disposiciones, el capital suscrito de la 
compañía DENAIN S.A., deberá ser convertido de la suma de 
5/.20"000,00,00 sucres que está actualmente, a su equivalente 

en dólares de los listados Unidos, esto es US$800,00 dólares, v 

por ello deben reformarse los estatutos sociales; y 

h)Que las acciones, que actualmente son ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de mil sueres cada una, sean convertidas a 

su valor nominal cquivalente en dólares, esto es cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de tal 

forma que se proceda á anular los títulos actuales, y se proceda 

a emitir los nuevos títulos contentivos de acciones de un valor 

nommal de cuatro centavos de dólar de los Istados Unidos de 

América. -. 

c)Que el capital de la compañía sea aumentado en la suma de 

US$19.200.00 dólares de los Estados Unidos de América, con 
AAA AAA e , Y * r 

lo cual el capital de la compañía sería de US$20,000.00 dólares 

de los Estados Unidos de América. 

nistas aceptan en forma unánime en constituirse en 

ral de Accionistas, con el objeto de conocer y resolver   



sobre Jos puntos antes mencionados y presentados por el 
Presidente como orden del día. 11 Presidente declara legalmente 
instalada la sesión y manifiesta que cesta se celebra de 
conformidad con cl Artículo 238 de la Ley de Compañías, por 
cuanto se encuentran presentes la totalidad de los accionistas que 
representan la totalidad del capital soctal pagado de la compañía, 
con el objeto de conocer sobre los puntos antes mencionados 
como orden del día. Techo lo cual; y, luego de deliberar sobre la 
totalidad de los puntos constantes en cl orden del día. la Junta 

General de Accionistas, resuelve en forma unánime, esto es, con 

la totalidad de los votos presentes y concurrentes a la reunión lo 
siguiente: 

1)Que se proceda de conformidad con las disposiciones 

legales señaladas, y se efectúe la Conversión del capital de 

8 sucres a dólares de los Istados Unidos de América, y 
e 

Reforma de Estatutos de la compañía: 

2) Aprobar el cambio del valor nominal de las acciones 

actuales de un mul sucres cada una. a cuatro centavos de 
y x + ”. A 

dólar de los Estados Unidos de América cada una: 

3) Disponer que se anulen los actuales títulos de acciones. y se 
emitan los nuevos títulos de acciones. — Igualmente, se 

deberá proceder a la Conversión total en los balances y cl 

resto de la documentación legal y contable de la compañía. 

4) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 
9 US$19200.00 que estará dividido en 486:000 nuevas 

acciones ordinartas y nomunativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo 

cual el capital suscrito de la compañía es de US$20,000,00. 

5) Que la forma de pago de las cuatrocientas ochenta mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una, correspondientes al Aumento de 

    
   

ES a 

YA TU N 
SL TALA 

 



por ciento al momento de la suscripción: y, el saldo a un año 
plazo. 

6) Que el Aumento de Capital de $19,200.00 sea suscrito y 
pagado de la siguiente manera: El scñor Luis Rendón 

- Brignes-stseritbe 244-800 acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro centavos de dólar cada una; y, a pagado el 25% 
del valor total de cada una de ellas; la scñorita Lourdes 
apricia Rendón Alyarcz suscribe 78.400 acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una: y, a 
pagado el 25% del valor total de cada una de ellas; el señor 
Luis_Cados Rendón Alvarez suscribe 78.400 acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 
una; y, a pagado el 25% del valor total de cada una de cllas: 
y. la señorita María Fernanda Rendón Alvarez suscribe 
78.400 acciones ordinarias y nommalivas de cuatro centavos 

de dólar cada una: y. a pagado cl 25% del valor total de cada 

una de ellas. Con lo que se encuentran totalmente suscritas 
las  cuatrocientas ochenta mH acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una 

correspondientes al Aumento de Capital de $19.200.00. 
quienes pagan cn numerario cl equivalente al 25% del valor 
total de cada una de las cuatrocientas ochenta mil acciones 
ordinarias y nominativas suscritas, es decir la suma de 
$4.800.00: y. el saldo será pagado a un año plazo. 

7) Que los Estatutos de la compañía quedan reformados en los 
siguientes términos: ARTICULO QUINTO: El capital 
social de la compañía es de vemte mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica. dividido en quinientas mil 
acciones ordinartas y nominativas de cualr MTavos de 

dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. 

2 ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 
+ + ¿Q00001 al 500.000 y serán firmadas por el Gerente General 

Presidente de la compañía,   



8) Los accionistas autorizan al Gerente General de la 

compañía, para que suscriba la lsertura Pública de 
Conversión, Aumento de Capital Social y Reforma de 
Estatutos de la Compañía DENAIN S.A.: y. para que realice 
todos los actos y gestiones necesarias para cl 
perfeccionamiento de lo acordado en esta Junta General de 
Accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la sesión 
para proceder a la redacción y elaboración de la presente acta, 
hecho que fue, se volvió a reinstalar la Junta Gencral con la 
presencia de los mismos concurrentes y se dispuso que por 

sceretaría se de lectura a la presente acta: Icida que fut, es 
aprobada en todas y cada una de sus partes por unanimidad por 

9 todos los concurrentes por lo que siendo las 171100 se levantó 
la sesión firmando en unidad de acto y en señal de 

conformidad con lo acordado, todos los accionistas presentes. 

conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifican. f) 
Carlos Fnanuel Intriago, Presidente; f) Luis Rendón Briones. 
Secretario: H Luis Rendón Briones; f Lourdes P. Rendón 

- Alvarez; 1) Luis €. Rendón Alvarez; f) María F. Rendón 

Alvarez, menor de edad representada por su padre Luis Rendón 
Briones. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copta de la original que 
reposa en los archivos a los que remito en caso de ser necesario. 

9 Guayaquil, 29 de Agosto del 2001. 
—. 

LUIS RENDÓN BRIONES 
SECRETARIO 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA 

PacuiLó exprerassenrte a] Gereple Goperni, rneñor LUIS —EPUARDO 

RENDON. — RBRIORES. parra que oblorpue ls eserijtlura pmñblies 

correcpondienle. CLAUSULA VERCERA- CONVERSION, AVHENTO DR 

CAPITAL Y REFORHA DE LO TATUPOS Con estos natecedentes, Yo 

LUIS EDOARPO RENPOR — ORRIQANES. quo nombre y en representación de 

DENATN OS. A., en mi calidad de Cerentle Genera] y representante 

Lera] de Ja mioma. debiamente nutorizado por da Junta Genera] 

de  Accioniotas del veintinueve de Áfosto del dos mil onno, 

deociare da conversión y numento de espilal v reformados Los 

Pubatutbas de la compañías en Tos Lérminos que se eontierne en el 

Mola de Junla Coneral de Acetonistas anles referida, que Forms 

rarte integrante de  cecta escritora. El capital suserito queda 

orñalado en Ja numa de VEINTE MIL DOLARES DE L0S ESTADOS UNTDOS 

DE CABERICA, dividido el quirieceatlas mil aceiones ordinarias y 

nominsdiva: de euatlra centavos de dolar cada una, las miomss 

aque han oido totsaimontle suscritas; y. psiiadas en numerario en 

ar veiabieciaceo por ciento y el saldo a un año plazo. REFORMA DE 

¿SPATUTOS Se dectaran reformados les estaluto:s de la comprñúía 

DENATH S.A. en los cipaulentdles Lérmiaos. CARTICULO QUINTO. EJ] 

cspital osecial de ln compañía es de VEINTE HIL dolares de los 

Estados Unidos de América, dividido en quinientas mil acciones 

ordinarias y pominstiva:o de cnablro centavos de dólar cada una, 

espital que podr cero o aamenilado por Resolución de la Junta 

Gonera] de Accionistas? “ARTICULO SEXO Las acciones estarán 

numsoradars dol cero cero cero cero cero uno al quinientos mil y 

serán firmadas por el. Gerente General y Presidente 

compañia". CLABUOCULA CUARTA: DECLARACION —JURAME 

LTS —EDHAPDO RENDON BRIONES, en ou entidad  



de la compañía DENAIN S.A. declara bajo  duromento que el 

capital correcpondiente ni presente aumento, e encuen Lra 

correciameple  ipnlbefrado,  —CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION. - Se 

buloriza expresamente, a ds abofsada ELVIA ENRÍQUEZ SUAREZ, pora 

que ren] ico todos los Lrámilos necesarios ante Ja 

ebpperinlendencia de Ompariié, para que la cosverrmión del 

espitlatl, aumento. de —enpital y roforma de  estalutlos de da 

compañia DENÑAIRN S.A... cen probado por diehs iastitución, hasta 

so eolminsción econ la ipseripejón de Ja escrilura pública en el 

Renistro Hercapiil del Cantón. CLAGUSULA SEXTA: CONCLOSTON: Toda 

la canversión, sumento del cnpitlal y reforma de Estalulos, ne 

ba brebo de conformidad y ep Jos Lérminos del acla de la sesión 

de Junta Genera] Univers»t de Accionistos del veiplinueve de 

Afocto del dee 31) eno, que o incorpora y forma parle de enla 

enecriblura. LAUSUA —SOEPPIBHA: DOCUMENTOS INTEGRANTES. Forman 

parte intbeseretle de cesoba escritora pública, los  sifuilentes 

docomerntos. UNO) Aeta de Junta General de Acetonisitns: de DENAIN 

S.A. celebrada el día veinlinvdeve de Aposlo del dos m3) uno; y, 

DOS). Hombramicoalo del representante lefa de DERAIN S.A. 

Mirejsme usted, cerñor Notblario los denós requisitos de Jey que se 

requieren para la oo válidez y  perfeceitonantiento de costa 

>corilara piblica. JP) Jlesible abosada ELVIA ENRÍQUEZ SUAREZ . 

Repiobro número mil ocbociento:s cincuenta y bres. HASTA AQUI LA 

HINIUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que los 

comparcedtentbeso anceplan y retifieseo en bodas ono parles y Leída 

AR qe 0 Fué inlesramente cla eseribura, por mí el Rat 

A “e . . 

! firma” Pueyo co unidad de acto esta escrifura, de Lodo lo cual 

 



GE OTORGO ANTE M1, EN FE DE ELLO  CONEFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN 

> AA SP TAS  El ¿ , 

UTILES. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LaS 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
SIETE FOJAS 

TECINUEVE DIAS DEL ME 
UNO, DE SU OTORGAMIENTO 

D 2 s NE Ho da z      

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

02-G-DIC-0000755 DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS DEL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA: A) LA CONVERSION DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA DENAIN S.A., DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; B> EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO EN DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON Ñ YAQUIL 

£ enel solución 
>GPICG-0000755, dictada / Intendente 

   
   

    

inscrita la presente escritura, la mi 
ne: Conversión del Capital, Aumento del C 

Scrito y Reforma del Estatuto de la  compañf 
ENAIN S.A. ; de fojas 15.682 a 15.695, núméro 

0 .931, del Registro Mercantil y anotada bajo 
número 4.460 del Repertorio.- 2. - Certífico: Que co 

OO 

UZ* 56 

Coro: 1as de Guayaquil, 4 de Febrer 

de 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3. - Certífico: Que en esta fecha se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, 

l— siete de Febrero del dos mil dos.- 
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ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA DENAIN $. A.. DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL. EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO CERO DOS - G - DIC —- CERO CERO CERO CERO 

SIETE CINCO CINCO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, DE 

FECHA CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS, POR LA QUE APROBO LA 

DECLARACIÓN DE CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL: Y. REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE EL SEÑOR LUIS EDUARDO RENDON 

BRIONES POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑIA 

DENAIN $. A. EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL. REALIZADA EN LA NOTARIA TERCERA DEL CANTON GUAY AQUIL 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA. DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL UNO; GUAYAQUIL A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 

Z dal A 
e 3. I.sole Turita Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquíl 

FEBRERO DEL DOS MIL DOS.-    

    


